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SUSCRIPCIÓN^ PARTICULAR
Lo» leye» dMig^tr^n ■enta Pa^mtda, illas Baleares y CoMii- 

rias à los ceinte días de su prOMidgœiôn, si en ellas w se dis~ 
pusiere otra cosa.

8e entiende liecha la pronndyaeión el día «t que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

¿Art. 1.® del Código civil vigente.)

En CdhDOHA Paie ta 9. '

Un mes..................................... 8
Trimestre* • 8 £5
Seis meses......................... 16 60
Un año...................................83

Fuera de Córdoba Pewnia.9.

Un mee.. , . ^ . . > 4
Trimestre.............................11 25
Seis meses...........................  22 60
Unaflo.................................. 45’

Número swdto, 38 céntimos de peseta.
Se poblica tildes los días, excepto lo» domingos.

Las Beyes, órdenes y anwuiios yae se manden pubiiear tn 

lea Boletines Oficiales «e han de remitir al Jefe político reS’ 

pcctivo, por cayo condas, lo se pasarán & los editores delosmen~ 

donados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 do Octubre do 1654,)

FresiaeiiCia fiel Cotilis ie MiDistras

{Gacela del 2Û.)

SS. Mif. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

REAL DECRETO

Núm. 416

Eu el expediente y autos de oompe- 
teucia promovida entre el Gobernador 
civil de le provincia de Pontevedra y 
el Juez de inatrucoión de Cambados, 
de toa Gualas resulta:

Que su 27 de Febrero del corriente 
año P. José Bargéa Lobeira presentó 
dennuoia anta el Juzgado de Camba
dos, exponiendo los bachos aigaieutes: 
que el exponente había eidu nombrado 
por Real orden Aloalia Presidente dal 
Ayuntamiento da Cambados, poseaio- 
náudose del cargo en 1.* de Julio de 
1891, y continué en ejercicio de fun
ciones basta que se le suspendió en di
cho cargo de Alcalde por acuerdo del 
Gobernador de la provincia, fecha 12 
de Enero del afio 1893; qua en compli- 
tnieato de este resolución hizo entrega 
de la Alcaldía el primar Teniente de 
Alcalde D. ilanuel Silva, según se le 
previno; que babiéudoae hecho la con
vocatoria para elección de Diputados á 
Cortea, ee publicó en la Gacela del día 
18 del mismo mea da Febrero una Real 
orden circular dal Ministerio de la Go- 
bernación en que se disponía que los 
Alcaldes que estuvieran suspensos, pe- 
ro no procesados, volvieran al ejeroioio 
de sus funciones, para cumplír lo pre
ceptuado en'lo8párrafo8 tercero y cuar
to del art. 36 de la ley Electoral de 26 
de Junio de 1890; que usando el expo- 
Honte do tal facultad, se presentó el 
día 83 del referido mes en la Casa Oon-

sistoua!, requiriendo al Teniente de 
Alcalde D. Manuel Silva para que le 
repusiera en el cargo, hacíéndolo tam
bién por medio de comunioaoión escri
ta que le entregó ante el Notario don 
Pedro Sánchez, según consta en el acta 
leventada al efecto,y cuya copia acom- 
peftaba á la denuncia; que el D. Ma
nuel Silva se negó á reintegrarle en el 
cargo, contestando que el requirente 
habla sido declarado incapacitado por 

> la Corporación para el cargo de Conoe- 
) jal en sesión de 6 del mismo mes; que

! 
Í

i

en vista de ta! resistencia, protestó en 
el aoto el exponento por la infracción 
cornetilla, y por ser infundada y arbi
traría la incapacidad atribuida, pues 
no existía causa legitima que impidie
ra al exponente el ejercicio de las fun
ciones de Alcalde; que no haUándose 
procesado el denunciante ni declarado 
incapacitado por Autoridad competen
te, y no siendo tampoco ejecutivo el 
acuerdo del Ayuntamiento, pues no 
había transcurrido el término de trein
ta días que concede el art. 171 de ia 
ley Municipal para interponer recurso 
de alzada, era evidente el aboso puni
ble en que había incurrido el Teniente 
de Alcaide D. Manuel Silva, y que, 
por lo tanto, había que perseguir los 
delitos da usurpaoión y prolongación 
de funcionarios, cuya perpetración de
mostraba los hechos consignados: -

Que instruido el correspondiente su- 
'mario, en él aparece una certificación 

• del Secretario del Ayuntamiento de 
Cambados, en la que se hace constar 

j que la citada Corporación municipal, 
; en sesión ordinaria de Ó de Febrero 

■ último, declaró incapaoitadó é D. José 
' Bargés para continuar desempeñando 
Í el cargo de Concejal, por estar decía- 
' redo responaaole del descubierto de 
i 3.082 pesetas 55 céntimos por contia- 
; gente provincial y de primera enseñan- 
“r Y que la Comisión provincial, por 
acuerdo que se copia de 25 del mismo 
naes de Febrero, confirmé y declaró 
firme la incapacidad acordada por el 
Ayuntamiento:

Que haUándose el sumario en tal es

tado, fue el Jaez instructor requerido j 
de iubibicióu por el Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra, á ins
tancia de D. Manuel Silva, y de acuer- 
do con la Comisión provincial, fuadán- 
dose la Autoridad administrativa en 
que el art. 43 de la ley Municipal de
clara que en ningún caso pueden esr 
Concejales los deudores á fondes mu
nicipales, base fundamental del acuer
do adoptado por el Ayuntamiento de 
Cambados, que ratificó la Comisión 
provincial; y sí carecía de tal investi
dura el denunciante, mal podía ejer
cer el cargo de Alcalde; que la demos
tración cumplida de que la jurisdicción 
ordinaria carecía de competencia, para 
conocer en el asunto de que se trataba, 
la reconocía el mismo Bargéa, en el 
hecho de haber interpuesto alzada para 
ante el Ministro de la Gobernación 
contra larasoluoión de la Comisión pro
vincial, no explicándose cómo, por 
otra parte, hí^hía promovido el proce
dimiento crimtaai; que, por lo tanto, 
existía una ouastión previa qae resol
ver por parte de la Administración ac
tiva, pendiente ya da resolución anta 
el superior jerárquico, el Ministro de la 
Gobernación, siendo éste uno de los 
casos en que los Gobernadores podían 
promover competencia á los Tribuna
les, con arreglo al párrafo primero del 
artículo 3-° del Real decreto de 8 de 
Septiembre do 1887.

El Gobernador citaba además el ar
tículo 179 de la ley Municipal, los ar
tículos 99, 100 y 101 de la orgánica 
Provincial y el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891;

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto dedarándose competente, 
alegando; que no existía realmente la 
base ó motivo que para dar origen á 
la competencia se presumía en el ofi
cio de requerimiento,puesto que la de
cision de la cuestión previa que se ale
gaba era inútil y de ninguna influenda 
en la determinación del delito que se 
perseguía, toda vez que, independien
temente de la declaración de Ínca,paoi- 
dad, era un hecho incontrovertible que

el 23 de Febrero de 1893 no habla de
clarado imeapaz al Concejal Bargés la 
entidad que con arreglo si Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891 podía tener 
facultad para ello; y como la Comisión 
provincial dos días después era impo
tente para subsanar y dar validez ¿ un 
acuerdo que tenía vicio de nulidad 
desde su origen, resaltaba la existen
cia de nn hecho que podía estar com
prendido en el art. 335 del Código pe
nal, máxime teniendo ene lienta que la 
obediencia debida al superior exime de 
responsabilidad cuando recae sobre ac
tos lícitos; que el recurso de alzada in
terpuesto por Bargés para ante el Mi
nistro de la Gobernación no era preci
samente por la incompetencia de la 
Corporación municipal para declarar 
la incapacidad, sino por suponer el per
judicado que era inexacto el motivo en 
que so fendaba; de manera que hacia 
relación al fondo, y no á la forma, lo 
cual era muy distinto; que la doctrina 
opuesta á la sustentada en los funda
mentos precedentes, conduce necesa
riamente á una consecuencia inadmisi
ble, cual es lude que habiendo princi
piado á existir el citado día 23 el hecho 
denunciado, podía un acto posterior, 
esto es, el acuerdo de la Comisión fiel 25 
declarando la incapacidad, por ser la 
competente para ello, borrar los efectos 
legales de ese mismo hecho, quitándola 
la materia de delincuencia que ai sur
gir tuvo, y que si es delito tiene que 
serio forzosament e desde el primer ins
tante de su perpetración; que cual
quiera que sea la resolución del recur
so de alzada pendiente, subsiste el he
cho denunciado con caracteres que in
dican la presunta infracción de la ley 
Penal; y que dada la otrennstanoia pa
tentizada de que el 23 le Febrero no 
existía legaímeutela declaración de In
capacidad, así como la Real orden cir- 
,calar de 17 del mismo mes expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, y 
Io preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo 101 de la ley Electoral vi
gente, la jurisdicción ordinaria era la
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úaíoa competente para el conocimiento 
de este sumario;

Que el G-obemador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resaltando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites.

Visto el art. 9.** del Beal decreto de 
24 de Marzo de 1891, que dice: “Los 
acuerdos de las Comisiones provincia
les eu materia de validez ó nulidad de 
elecciones municipale? y demás actos 
con ellas relaoionados. asi como sobre 
la capacidad ó incapacidad y excusas 
de loa elegidos, serán ejecutivos, sin 
perjuicio de! derecho de los interesados 
para apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación dentro del término de 
diez dias, según dispone el art. 146 de 
la ley Provincial.

El recurso de apelación ae presenta
rá á la Comisión provincial, ó al Go
bernador de la provincia, como Presi
dente de la misma, quien dentro del 
termino do tercero día lo rimitirá al 
Ministerio con todos los antecedentes 
que formen el expediente. La alzada 
88 resolverá definitivamente y en últi
ma instancia ea los sesenta días si
guientes al de suingreso en el mismo,,:

Visto el art. 3.’ del Real decreto de 8 
da Septiembre de 1837, que prohibe á 
loa Gobernadores suscitar contiendaa 
de competencia en los inicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley à 
los funcionarios de la Adminissraoión, 
ó osando en virtud de la misma ley 
deba decidírae por la Antoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de Ift 
oual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó espeeialss hayan da 
pronunciar:

Considerando:
1 .* Que Ú presente contienda ju

risdiccional se ha promovido con mo
tivo de la denuncia presentada por don 
José Bargés Loveiro contri, D,Manuel 
Silva, Teniente de úloalde del Ayun
tamiento de Cambados, por haberse 
negado á reponerle en el cargo de Al
calde de la mencionada villa y en el 
que había sido declarado suspenso por 
el Gobernador de la pronincia.

2 ." Que la negativa del Teniente 
de Alcalde se fundó en que esisuía un 
expedients de declaración de la inca
pacidad del deunneiante para conti
nuar desempeñando el cargo de Con
cejal, expedienta que está todavía 
pendiente del recurso de alzada inter 
puesto por el interesado ante el Minis
terio de la Gobernación.

3,“ Que por la dispos-ción trascrita 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, es indudable qae á la Adminis
tración corresponde leeclver ea mate
ria de validez ó nulidad de eieceiones 
municipales y demás actos con ellas 
relaoionados, asi como sobre la capaci
dad ó incapacidad y escusas de los 
elegidos, y que, por lo tanto, existe 
una cnestión previa de la cual depen
de el fallo que los Tribunales ordinarios 
hubieren de nronunciar.

4 .* Qae se está, por consiguiente, 
en uno de los casos en que, por excep
ción,panden promoverse competencias 
en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre da Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso SUI. y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—MARIA CRISTINA.-El pre
sidente del Consejo de Ministros, Prá- 
xeeies Mateo Sagasta,

GOBIERNO CIVIL
DR LA 

PIIOVIaVCIA BE CÓRDOBA

ADMTNISTBACION MUNICIPAL
Licencias de uso de armas

Cirodar núoi. 4ií-i

Eeiteradaiuente se tiene muy 
recomendado á los señores Alcal
des que á los diez días de no Iia- 
cerso efectivas las multas impues
tas por este Gobierno ñ los infrac
tores de la It^y de ÍO de Agosto de 
/870 pO7’ liso de armas sin la. 
competente licencia, se pasen al 
Juzgado municipal las diligencias 
para proseguir el apremio ó justi
ficar la insolvencia, en vista de la 
desobediencia en que incurren los 
señores Alcaldes á las órdenes de 
mi autoridad, les significo, que sin 
previo aviso, si á los guiñee días 
de habérseles comunicado una im
posición de multa por uso de ar
mas sin licencia no justifican ha
ber entregado las diligencias al 
Juzgado municipal, por desobe
diencia y de conformidad á los ar
tículos 183 y 184 de la ley muni
cipal, les será impuesta el máxi
mum de la multa que les corres
ponda.

Córdoba 21 de Febrero de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

SECCIOX DE MINAS 
Número 450

Doa Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 
civil do esta provincia.
Hago saber: que por don Mauual de 

Cuadros y Garzón, vecino de Sevilla y 
registrador de la mina de hulla del 
termino de Hinojosa del Duque, titu
lada Nuestra Señora de ios Dolores, nú
mero 3443, se ha presentado en este 
Gobierno una instancia fecha 24 del 
actual, comâgnando loa linderos del 
citado expedients de registro, los cua
les omitió por distracción involunta
ria, manifestando qae el terreno que 
solicita y de la propiedad de doña Pe
tra P< Bascar, vecina de Hinojosa, Jin
da por Saliente con tierras del Estado, 
llamadas Sierra da la Zarza; por Me

diodía otras tierras da la citada doña 
Petra PeÚaaoar; por Poniente otras de 
don José Perea, vecino de Hinojosa, y 
por el Norte propiedad de la referida 
doña Petra Peñascar.

Lo que se publica por medio del pre
sente, por término de sesenta días, pa
ra conocimiento del público.

Córdoba 25 de Noviembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
EI presente edioto ha estado expues

to al público por espacio da sesenta 
días.

Hinojosa 30 de Enero de 1891.—El 
Alcalde, Antonio Blasco.

Circular número 449
No habiéndose presentado el dueño 

del novillo aparecido en el cortijo de la 
Boñiga, que lleva en arrendamiento el 
vecino de Fernán-Núñez don Francis
co Nieto, á pesar de haber sido publi
cada su aparición en el Boletín Ofi
cial de la provincia núm. 292, corres- 
poudieute al día 7 de Diciembre de 
1893, he tenido á bien disponer se aa- 
qasá pública subasta, que tendrá lu
gar el día 23 del corriente, á las dos de 
la tarde, en la inspección de este Go
bierno civil y bajo la presidencia del 
In.spector Jefe, en el tipo de cíen pese- ¡ 
tas en que ha sido apreciado por el 
profesor veterinario de primera clase 
don Esteban Suárez Varela, advirtien 
do que no se admitirán posturas que 
no lleguen á ¡a cantidad expresada y 
que dicho novillo se halla de manifies
to en el cortijo antedicho, por si algu
no desea ver el estado de carnes en 
que S3 encuentra.

Córdoba 19 de Febrero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular nú mero 4S2 i
No habiendo parecido el dueño del ¡ 

burro rucio, de ocho años, capón y de | 
regalar alzada, depositado en los pa- 'j 
tíos de este Gobierno, hallado en el j 
término de Montoro, y cuyo anuncio ; 
se publicó en el Boletín Oficial de la | 
provincia, correspondiente al día 27 ( 
de Enero ú’timo, he tenido á bien dis- - 
poner se saque á pública subasta, que ' 
tendrá lugar el día 1.” de Marzo próe- ■ 
simo, á las dos de la tarde, en las ofici- . 
naa de la inspección, por el tipo de 35 
pesetas en que ha sido apreciado y ba
jo la presideoota del Inspector Jefe de , 
Vigilancia de la provincia, siu que se ; 
admitan posturas menores del justi
precio y se depositará an el acto por J 
el rematante el importe total en que Í 
le fuere adjudicado, ¡ 

Córdoba 20 da Febrero de 1394. , 
El Gobernador, | 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. 437
Por el Alcalde de Villaviciosa se dé 

onenta á este Gobierno de haber acor
dado hacer uso de 1» estrígnins para 
matar los animales dañinos que inva
den aquel término, cuya operación ten
drá lugar desde el día 20 del actual al 
20 de Marzo proximo, tiempo soficieats 
para llevar á efecto el objeto que se 
propone.

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en la ley de caza, he disp ueste 
hacerlo público en este periódico ofi
cial para el debido conooimiento, en
cargando á la vez á los Alcaldes de los 
pueblos limítrofes lo hagan público 
por medio de anonotos y pregones en 
sus respectivas localidades, á fin de 
evitar cualquier desgracia personal ó 
en los ganados, que pudiera ocurrír.

Córdoba 16 de Febrero de 1894, 
EI Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 461
JUNTA ECONOMICA 

Anuncio
Se convoca por el presente á conenr- 

so de postores pera el día 1." de Marzo 
próximo á las dos de la tarde, para la 
adquisición de los artículossignientes:

Articules y condiciones de cada une
Trigo de 2,“ clase, del país, bien 

limpio, exento de scinillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y ea papel del 
sello de la clase 12.*.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pera 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de tas proposiciones, anti
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 19 de Febrero de 189-1,—El 
Administrador Secretario,Hipólito Mu
ñoz,— V." B.’: El Subinteadente mili
tar, Director, Pablo de la Rosa.

NotA. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesero.

Otea. Los vendedores del articulo 
satisfarán à la Hacienda la contribu
ción iudustrial de que trata el ait, 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
último.

Sección de anuncios
En la imprenta del JJZAc 

lUO nJS COBDOBA. 
Letrados 18, se hallan de venta 
lo.s documentos siguientes:

Modelación completa para la 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Formularios para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría municipal, 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, altas y bajas de matrícula.

Guías de cabiillerías.
Los pedidos se remiten á vuelta 

de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba.

J
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¿ Los Alcaldes remitirán á la Adminiatraoión de Hacienda 
1*3 instancias á que hace referencia ia letra precedents, certifican
do sobre la esaetitud do loa extremos contenidos en ellas.

t: La Administración, en término de tercero día, pasará á 
Biforme de la Inspección estas instancias para que sobro el terreno 
^otBpmebe su exactitnd, certificando sobre si ha empezado la de- 
^‘'Oliciúu y en qué fecha, así como de la en que quedaron Ias fincas 
^^shabitndaa por efecto de la expropiación. Seta trámite se praett- 
'^^^ en término de quinto di».
. _ Cuando la finca radique en punto al que la luspecoión no pueda 

i ^ ’^mptliatameiite. ba.stará la certificación del Alcalde, debiendo 
lo ^'^B*’*j’3tración comprobar, en épooa oportuna, la exactitud de 

j ®^tremu9 que aquélla abrace.
; .^ La Administración de Hacienda propondrá en término de 
i Iut*^*"° "^^^ ’° ^'■^® estime procedente, y pasará el expediente á la 
1 -ervenoiou para que informe en igual período.

® La, Delegación resolverá en el plazo de oinoo día», 
j ^ ®“ Entro las variaciones comprendidas en el apaiato letra 
! igualmente figurar las que se originen por la reedifioa-
S ed fi ^^ fii^cas que hayan sido demolidas, por la construcción de 
1 ®difio^*d ^^ Hueva planta y por las mejoras que se hagan en los ya 

j Sn tramitación se ajustará á las siguientes reglas;
w JHtoresadoB darán parte por escrito á la Administra- 

lopftlS/Io4í.^'o^V ^^ ®® ®*^ '^ capital, y á la Alcaldía en las demás 
lacaltAfin ^k ^j '^^^ ®? dé principio á las obras, expresando 
^orrooT.nnj*^'^®-^? ’‘«edificar ó eonstrnir, el número que ha do 

i ‘^redus^ '^'^ ^ ** “Hce y su extension superficial en metros oua-

^* ^“ Hacienda ó el Ayuntamiento, eni ''’ista dft Afinainistración do Hacienda ó el Ayuntamiento, en 
i ^“e abr¡ráí% r?' ^“"""S““^« «® »® Registro especial, 

en qu™^“ efecto, la fecha en que comenzaron las obras, la calle 
la y k Ji Hnekvada k finca, el numero que ha de ooiresponder- 
H*» en ÔÏÎ®"*" «P"®*»* q«® o«»P», dejando en blanco las casi- 
ó de narr <^®’P®*® ‘“ *®®^® ‘^® *“ conclusion da las obras,
v k« íi? ®® «has, los pisos de que conste el edificio, k renta anualY laafaeE '*’ *” ^’®®® ^® ^“® conste el edificio, k renta anual 
termine nt^ en que empezó á disfrutar la exención y )» en que 
para qu’ P***®®® “Hacopia á la Inspección p.-oviucial de Hacienda 
sarias^ * “pertanamente se practiquen las comprobaciones nace*

F A los propietarios ó Empresas que, cediendo g^atuitamen- 
te á los Ayuntamientos de que trata la letra anterior la totalidad 
del terreno de su pertenencia destinado á vla pública, coatéen aign- 
gunos de aquellos servicios, se les condonarán los recargos ordina
rios y extraordinarios correspondientes á las respectivas fincas por 
el número de ahos que el Ayuntamiento acuerde, con aprobación 
del Ministerio de la Gobernación.

G A los propietarios gue solo cedan á los citados Ayunta
mientos gratuitaraente el terreno para vía pública, se les condona
rá en la misma forma prescripta para el caso anterior el recargo ex
traordinario por el número de afios que el Ayuntamiento determi
ne, siempre que la cesión llegue á k mitad de lo que les pertenezca 
en k vía de que se trata. *

H A. las empresas particulares que en toda una zona ó en par
te de ella cedan á cualquiera de los Aynntamientos, excepto los de 
Madrid ó Barcelona, la propiedad de los terrenos necesarios para 
eallca y plazas, oostéen sus desmontes, construyan las alcant-arilks 
y establezcan las aceras, empedrados y alumbrado, se les entrega
rá, ó condonará en su caso, por el Ayuntamiento respectivo el im
porte de la coutrihnoión sobre loa edificios y eolareg y loa recargos 
municipales ordinarios y extraordinario por el tiempo y e n la for
ma .que el Ayuntamiento determine, con aprobación del Gobierno.

/ A loa propietarios ó Empresas que, sin costearías obras 
mencionadas en k letra precedeute, cedan, en propiedad á los 
Ayuntamientos en k misma mencionadas tos terrenoa necesarios 
para k vía pública, se lea condonará por el Ayuntamiento respec
tivo el recargo extraordinario si la cesión llega á la quinta parte 
del solar que ha do tener fachada sobre la vía que se abra al servi
cio púb’íoo, ó si pagan, según tasación pericial, el número do pies 
correspondientes hasta completar la expresada quinta parte, cuan
do sea manor la porción que el Ayuntamiento haya do tomar,

,7 Tienen derecho á la condonaoión á que se refiero la letra 
preoideote, en cuanto al terreno que ocupen sus edificios, los pro
pietarios que los tuvieran yo con9truido8 á la publicación de la ci
tada ley de 22 de Diciembre da 1876, sí pagan al Ayuntamiento 
la cantidad qne resulto capitalizando al tipo de 10 por 100 el im
porte do dicho recargo municipal extraordinario, 09Q k limit ación 
que en el art 14 do la oipresafia ley ae consigna.

Eu el mismo día, ó á más tardar en el siguiente á la termi*

3
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CAPITULO II

Producto integro,—Liquido imponible.—Tipo de gravámeu.— 
Cupo para el Tesoro.—Recargos municipales.—Gastos de cobranza.

Reglas para determiuarlos.—Contribución,

Art. o.” Producto integro de un edificio ó de un solar es el to
tal importe de ias rentas que aaualoieute produce ó es suceptible 
de producir.

No pueble, por censiguiente, rebajarse de este total importe la 
parte que algunos inquilinos satisfacen separadamente del alquiler, 
como coste de alumbrado, agua, portería y otros servicios.

Art. 6.* Líquido imponible es la cantidad que resulta rebajan
do del producto integro la que la Hacienda calcula como gastos de 
oonservaoión y como minoración de recta por el tiempo que pue
de estar desalquilado todo ó parte del edificio ó solar.

Art. 7.^ Tipo de gravamen es el tanto por ciento, lagalmente 
declarado, que se impune á la riqueza liquida-

Haciendo uso de la autorizaoióo que concede ai Gobierno el 
art. 29 de la ley de ó de Agosto de 1893, ee fija en el 17*60 por 100 
el tipo de gravamen para aquellos pueblos que tengan aprobados 
sus Begistros fiscales de edifioioa y solares antes del 15 de Abril 
próximo.

£1 de los demás se determinará000 arreglo á lo que establece 
la primera disposiclóu transitoria de esté Reglameuto.

Art. 8.’ Cuota para el Tesoro es la cautidad que resulta obte- 
nieudo del liquido imponible el tanto por ciento que representa el 
tipo de gravamen.

Art. 9.“ Recargos munioipaleu son íes aumentos que pueden 
imponer los Municipios para cubrir sus atenciones. Son de dos cla
ses; ordinario, que es el que grava la riqueza eu general; y extraor
dinario, el que grava eolamente la de lus edificios y solares com
prendidos en las zonas de ensanche de iss pebSaoiones,

El primero, ó sea el ordinario, consiste para los propietarios ve
cinos en el 16 por 100, como máximum, sobre la cuota para el Te
soro, y para loa hacendados forasteros que no ceugan declarada 
por el Ayaotaraianto la consideración de vecinos en el 12*18 por 
100, como máximum, sobre dicha cuota fiel Tesoro. 1

A Vantas, suceaionos, permutas y díináa translaciones da 
dominio.

R Diferencia ea la capacidad productora de las fincas, ori
ginada por una íauga natural y permanente, no accidental y tran
sitoria.

C Apertura de nuevas calles, reedificaciones, derribos y otras 
causas que alteren las eiroangtaiicias productoras de las fincas y quo 
no pudieron preverás al haoor su anterior evaluación.

J) Alteración de la situación de los solares y edificios por efec
to de los cambios de limites jurisdiccionales.

£^ Terminación del tiempo de exención temporal ó cambio del 
uso á que estaban destinadas las fincas.

P Nuevas exenciones.
0 Evaluación de las fincas que por cualquier motivo no figura

ban en el Registro.
H Comprobación administrativa ó técnica de las registradas.
Art. 21. Las altas y bajea eu el Registro se tremitarán en exp®' 

diente que acordará la Delegación de Hacienda, previo informe d® 
la Administración y de la Intervención de Hacienda, y con arregló’ 
à las siguientes instrucciones:

1 .* Las variacionea comprendidas en el apartado letra A fiel ar-j 
ticnlo anterior, se justificarán por el solicitante ante las Secretíj 
rías de las Comiaicues de evaluación, donde las haya, ó ante M 
Ayuntamientos, con.los documentos traslativos de dominio ioscriyj 
tos en el Registro de là propiedad, ó con la declaración de que, ul 
existen por haberae verificado la trasmisión sin hacerse constar bO 
documento alguno, y con la nota, en arabos casos, de exención ó d€ 
pago del impuesto de Derechos reales. /

2 .’* Entre las vsritciones comprendidas en el apartado lotie ^ 
del precedente artículo pueden figurar las bajas que resulten P®\ 
ruina, expropiación forzo-sa, derribo ó reedificación del edificio. Í**’! 
tas se tramitarán en la siguiente forma: l

a Los propietarios que tengan necesidad de derribar ®^Í 
fincas y hayan obtenido pera ello la licencia de la Autoridad lo“ , 
deberán manifestario por escrito á la Administración de Hacieud®', 
ei ee en la oapital, y á lo» Alcaides en las demás localidades, esl*‘'< 
hibieodo la referida licencia y consignando la calle en que radiq”^' 
la finca y su número de gobierno. Igual conocimiento deberán ^*A 
loa dueftos de iat fincas expropiadas, expresando el objeto d» 
expropiación y la Autoridad que la haya acordado,cuyos extre’®^’! 
justificarán con documento fehaciente. 1
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